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REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 93 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
Municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de junio de 2010, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

Ordenamiento Municipal: 
 
Único. Se reforma el artículo 29 bis del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 29 bis. 
… 
… 
… 
   
De la I. a la VII. …  
… 
… 
… 
 
El Secretario Técnico es designado por el Presidente Municipal, y para el desempeño 
de sus funciones cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
a) Realizar el registro de los recursos de revisión en materia de desarrollo urbano y el 

estado procesal en que se encuentran; 
b) … 
c) Notificar los acuerdos adoptados por el Comité; y 
d) … 
… 
… 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a 
lo establecido en el anterior precepto.  
 
Cuarto. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente 
reforma al Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, a los 24 veinticuatro días del mes de junio de 2010 dos 
mil diez. 

 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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